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Dosquebradas, 28 de abril de 2020   D.C.  No.  264-2020 
 
 
 
 
Doctor 
JORGE DIEGO RAMOS CASTAÑO 
ALCALDE  
MUNCIPIO DE DOSQUEBRADAS 
Dosquebradas 
 
 
 
Asunto: Comunicación Informe FINAL “Auditoria Modalidad Especial a los Estados 

Contables, dictamen y evaluación del Sistema de Control Interno Contable 
vigencia 2019, PGAT 2020 

 
 
La contraloría Municipal de Dosquebradas en el ejercicio de control fiscal, consagrado en la 
Constitución política de Colombia y la Ley 42 de 1993, desarrolló la auditoría de la referencia. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del desarrollo del 
proceso auditor, mediante la comunicación del informe preliminar. 
 
Con la finalidad de brindar las garantías dentro del debido proceso, tuvo la posibilidad de 
ejercer el derecho de contradicción, el cual fue recepcionado por este organismo de control 
fiscal, dicho documento fue analizado en mesa de trabajo. 
 
Por lo anterior, se comunica informe final que se remite en formato PDF a las direcciones 
registradas oficialmente ante este organismo de control. 
 
La entidad deberá suscribir el plan de mejoramiento, producto de la Auditoria Especial 
realizada, en cumplimiento a lo establecidos en la Resolución No. 145 de diciembre 17, de 
2014, el cual deberá ser presentado por el representante legal de la entidad dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a la comunicación y/o remisión del informe definitivo de la 
auditoria, que deberá ser publicado en la página WEB e informado al Ente de Control. Así 
mismo, deberá rendir informes de avance al plan de mejoramiento cada tres meses (3), 
contados a partir de la suscripción del mismo, en el formato establecido para su seguimiento. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
______________________________________ 
MARGARITA MARIA GALLEGO GUTIERREZ 
Contralora Municipal (E) 
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CARTA DE CONCLUSIONES 

 
Dosquebradas, 28 de abril de 2020 

 
 
Doctor 
JORGE DIEGO RAMOS CASTAÑO 
ALCALDE  
MUNCIPIO DE DOSQUEBRADAS 
Dosquebradas  
 
 
Asunto:  Carta de Conclusiones 
 
 
Un cordial saludo, 
 
La Contraloría Municipal de Dosquebradas, con fundamento en las 
facultades otorgadas por el Artículo 267 y 272 de la Constitución Política, 
practicó la Auditoría Especial a los Estados Contables,   dictamen y 
evaluación del Sistema de Control Interno Contable del MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS, de la vigencia 2019,   a través de la evaluación de los 
principios de economía, eficiencia,  eficacia, en los componentes de Control 
de Gestión: Rendición y revisión de la cuenta, Legalidad, Control Fiscal 
Interno; Control Financiero:  Estados contables, en relación con la 
razonabilidad de los estados financieros y eficiencia del Control Interno 
Contable. 
 
Los resultados de la evaluación y el contenido de la información suministrada 
son responsabilidad de la entidad evaluada, la misma es analizada por la 
Contraloría Municipal de Dosquebradas, quien es responsable de producir un 
informe la Auditoría Especial que contenga el concepto sobre el examen 
practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas, con políticas y procedimiento de auditoría 
establecidos por la Contraloría Municipal de Dosquebradas, consecuentes 
con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de 
planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione 
una base razonable para fundamentar nuestro concepto. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado 
y el cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se 
encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales 
reposan en los archivos de la Contraloría Municipal de Dosquebradas. 
 
La opinión los Estados Financieros, presentan razonablemente la situación 
financiera del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS a diciembre 31 de 2019 y 
por las observaciones registradas en el presente informe se emite una 
opinión LIMPIA, SIN SALVEDADES, soportada en la poca materialidad que 
tienen los errores presentados: 

mailto:cmd@contraloriadedosquebradas.gov.co


 

 

INFORME FINAL COMPONENTE 
FINANCIERO 

OPINION CONTABLE MUNICIPIO 
DE DOSQUEBRADAS VIG 2019 

PGAT 2020 
 

A/CI-8 
Informe Final    

 Página 7 de 50 
__________________________________________________________________________ 
 

 

Av. Simón Bolívar N° 36 – 44 Centro Administrativo Municipal CAM Of. 210 

Tels. 322 8069 – Telefax 322 7463 Dosquebradas – Risaralda 

                 cmd@contraloriadedosquebradas.gov.co – www.contraloriadedosquebradas.gov.co    

 

 
CONCEPTO SOBRE EL ANALISIS EFECTUADO 
 
El examen se realizó con base en pruebas selectivas con el fin de evidenciar 
la veracidad de la información y las correspondientes revelaciones en los 
estados contable, se realizó un análisis de los principios, normas y técnicas 
de contabilidad pública utilizados en las estimaciones hechas por la 
administración de la entidad, así como la evaluación de los estados 
contables en conjunto.  Las conclusiones de las pruebas realizadas 
proporcionan una base confiable para fundamentar el dictamen. 
 
La Contraloría Municipal de Dosquebradas como resultado de la auditoría 
adelantada conceptúa una opinión con salvedad. 
 
En el desarrollo de la auditoría se detectaron SIETE (07) hallazgos todas con 
incidencia administrativas, la entidad debe subsanar los hallazgos a través 
de actividades de mejoramiento. 
 
Con el fin de lograr que la labor de la Contraloría Municipal de 
Dosquebradas, coadyuve a la transformación, depuración y modernización 
de los órganos instituidos para el control de la gestión fiscal, mediante la 
promoción de los principios, finalidades y cometidos de la función 
administrativa consagrados en el Constitución Política, para que emprendan 
actividades  de mejoramiento de la gestión pública, la entidad debe diseñar 
un plan de mejoramiento que permita solucionar las deficiencia puntualizada 
en el informe final. 
 
El plan de mejoramiento producto de la auditoría, deberá ser presentado por 
el Representante Legal de la entidad u organismo público o quien haga sus 
veces, las entidades vigiladas y otros entes o asuntos a auditar dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la comunicación y /o emisión del informe definitivo 
e la auditoría que deberá ser publicado en la página web e informado al ente 
de control. 
 
Así mismo, deberá rendir informes de avances al plan de mejoramiento cada 
tres (3) meses, contados a partir de la suscripción del mismo, en el formato 
establecido para el seguimiento. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
Margarita María Gallego Gutiérrez 
Contralora Municipal (e ) 
 
 
Proyecto:  Luz A. Rodríguez Peña- Contratista Apoyo a la Gestión 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 

 
2.1 ALCANCE DE LA AUDITORIA 
 
La Contraloría Municipal de Dosquebradas adelantó Auditoría a los estados 
financieros  del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, por el periodo 
comprendido  entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2019, con 
fundamento en las facultades conferidas en el artículo 272 de la Carta 
Constitucional el cual establece que la vigilancia de la gestión fiscal de los 
departamentos, distritos y municipios, corresponde a las Contralorías 
territoriales y se debe realizar de forma posterior y selectiva; así mismo, en 
desarrollo del Plan  General de Auditorías aprobado en la presente vigencia 
por parte de esta Contraloría municipal  y asignado mediante el memorando 
No.  07-2020 “Auditoria Especial a los Dictámenes Contables de la Vigencia 
2019”. 
 
El ejercicio de control se enfocó hacia el examen del Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y sus respectivas revelaciones, con el objeto de emitir un 
dictamen sobre si éstos reflejan razonablemente la situación económica y 
financiera de la entidad, conforme a la Resolución No.  533 del 8 de octubre 
de 2015, expedida por la Contaduría General de la Nación.  La estrategia 
general que aplicó el equipo auditor para lograr los propósitos contenidos en 
el Plan de Trabajo está definida en el componente Control de Gestión y 
Control Financiero.  
 
El control financiero, es el examen que se realiza con base en las normas de 
auditoría de aceptación general, para establecer si los estados financieros 
reflejan razonablemente el resultado de sus operaciones y los cambios en su 
situación financiera, comprobando que en la elaboración de los mismos y en 
las transacciones y operaciones que los originaron, se observaron y 
cumplieron las normas prescritas por las autoridades competentes y los 
principios de contabilidad aceptados o establecidos por el Contador General 
de la Nación.  
  
Se evaluó la consistencia y confiabilidad de la información financiera 
presentada por el MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, sobre la base de 
pruebas selectivas de la información dado el nivel de materialidad, procesos 
y transacciones representativas realizadas durante la vigencia 2019, así 
como la verificación de los mecanismos de control interno contable 
relacionados con las cuentas del proceso contable.  
  
Por otra parte, se aplicó el control de Gestión comprobando la aplicabilidad 
de la normatividad en materia contable, expedida por la Contaduría General 
de la Nación y se conceptuó sobre la calidad del control interno en materia 
contable.  
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La evaluación referida en el presente informe se orientó hacia los siguientes 
aspectos de auditoría:  
  

 Evaluación al Sistema de Control Interno Contable, vigencia 2019 

 Auditoria a los Estados Contables, vigencia 2019  
 

2.2. COMPONENTE CONTROL DE GESTION 
 
La Contraloría Municipal de Dosquebradas, como resultado de la Auditoría 
Especial realizada al MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, para la vigencia 
2019, emite un concepto sobre el control de Gestión EFICIENTE, como 
consecuencia de la calificación de 88.9 puntos de 100, resultante de 
ponderar los factores que se relacionan a continuación. 
 
Tabla 1 - Evaluación Control de Gestión de MUNCIPIO DE DOSQUEBRADAS vigencia 2019 

 
Fuente:  Matriz de Calificación GAT 

 
2.2.1.  Factores de Rendición y Revisión de la Cuenta: 
 
Revisados y analizados los formatos F01_AGR, Catálogo de cuentas con 
análisis,  F02A_AGR, Resumen de  Caja Menor, F02B_AGR, Gastos de caja 
con análisis,  F03_AGR, Cuentas bancarias con análisis,  F04_AGR-Polizas 
de aseguramiento, F05A_AGR- Planta Equipo Adquisiciones y bajas,  
F05B_AGR- Planta Equipo Inventario con Análisis, los cuales contienen la 
información rendida mediante el aplicativo SIA,  de acuerdo a los criterios de 
oportunidad, suficiencia y calidad en cumplimiento de lo establecido en la 
Resolución Interna No. 145 de diciembre 17 de 2014, por la cual se 
reglamenta El Sistema de Rendición de Cuenta en Línea y se unifica la 
información que se presenta a la Contraloría Municipal de Dosquebradas, se 
observó el siguiente resultado: 
 
Se emite una opinión EFICIENTE, como consecuencia de la calificación 88.8 
puntos sobre 100. 
 
Tabla 2 - Evaluación Rendición de la cuenta MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS vigencia 
2019 
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Fuente: Matriz de Calificación GAT 

 
Oportunidad:  El MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, rindió oportunamente 
la cuenta anual teniendo en cuenta las siguientes disposiciones internas por 
la Contraloría Municipal de Dosquebradas:    

 Resolución Nro. 145 de 2014, y sus correspondientes actualizaciones 
de la Contraloría Municipal de Dosquebradas por medio de la cual se 
modifica el sistema de rendición de cuenta e informes por parte de los 
sujetos y puntos de control y el sistema Integrado de Auditoría SIA 
para la rendición de cuenta en línea de sus entes vigilados. 

 
El MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, obtuvo una calificación de 100 puntos 
enmarcados en la ponderación de 100 puntos, resultante de la revisión de los 
formatos de rendición de la cuenta, donde se observa que la misma se 
presentó de forma oportuna y en los términos establecidos en la Resolución 
Nro.  145 de 2014. 
 
Suficiencia:  Alcanzó una calificación de 100 puntos enmarcados en la 
ponderación del 100%, el MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS diligenció la 
totalidad de los formatos establecidos por la Contraloría Municipal de 
Dosquebradas con sus respectivos anexos. 
 
Calidad:  Obtuvo una calificación de 81.3 puntos enmarcados en la 
ponderación de 100,  se evidencia inconsistencia el formato AG-03 Cuentas 
Bancarias y AG-05ª Planta y Equipo Adquisición y Bajas. 
 
La calificación se soporta en la revisión realizada a la rendición de la cuenta: 
 
Tabla 3 - Evaluación Rendición de la cuenta 1-2  

 
Fuente:  Matriz de Calificación GAT 

 
 

Revisión del formato F01_AGR, Catálogo de cuentas con análisis:  En el 
formato F-001 catálogo de cuentas se revisaron las cuentas mayores del 
Activo, Pasivo, Patrimonio, ingresos y Gastos y la información que se 
presentó esta acorde con el Balance General y el Estado en la Situación 
Financiera, la diferencia en los gastos corresponde a la cuenta 59 con el 
valor del resultado del ejercicio. 
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Ilustración Nro. 1-   Revisión formato Catálogo de cuentas 

 
Fuente:  Papel de trabajo del auditor 

Formato F02 Resumen caja menor: se revisa el resumen de la caja menor y 
se encuentra bien reportado en el aplicativo. 
 
Ilustración Nro. 2-   Revisión formato caja menor 

 
Fuente:  Tomado del aplicativo SIA 

 
 

Formato 02B Gastos caja menor: se revisan los gastos y se encuentran bien 
reportados en el aplicativo. 
 
Ilustración Nro. 3-   Revisión formato de gastos de caja menor 
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Fuente:  Tomado del aplicativo SIA 

 
 

Formato F03 Cuentas bancarias: se revisan las cuentas bancarias y se 
encuentran una diferencia entre el Balance de Prueba y la rendición de 
cuenta, el Municipio de Dosquebradas, reporto 114 cuentas bancarias y 
debía reportar 115 cuentas, en la rendición de cuenta faltó por reportar la 
cuenta contable Nro. 111006019005 cuenta de ahorros Nro. 803000595 
Banco BBVA Nómina Educación por valor de $14.214.319.  Hay varias 
entidades financieras en donde el saldo de tesorería difiere del saldo de 
contabilidad. 
 
Ilustración Nro. 4-   Revisión formato de cuentas bancarias 
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Fuente:  Tomado del aplicativo SIA 

 
Formato F04 Pólizas de aseguramiento: se verificaron las pólizas, se 
encuentran con los debidos amparos de responsabilidad civil, amparo global 
de entidades estatales y daños materiales.  
 
 
Ilustración Nro. 5-   Revisión formato de pólizas 

 
Fuente:  Tomado del aplicativo SIA 
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Formato F05A Planta y equipo adquisición y bajas: se revisaron los formatos 
que ingresaron al aplicativo SIA con el Balance de Prueba y se encuentra 
que en la cuenta 161501 el valor de $221.976.564 no se reportó como baja 
según se evidencia en el Balance de Prueba. 
 
Ilustración Nro. 6-   Revisión Planta y Equipo Adquisición 

 
Fuente:  Tomado del aplicativo SIA 
 

 

 
Formato 05B Planta y Equipo Inventario: Se revisaron los valores del 
inventario planta y equipo frente al Balance de Prueba y se encuentran bien 
reportados. 
 
Ilustración Nro. 7-  Revisión Plana y Equipo Inventarios 

 
Fuente:  Elaborado por el auditor 
 

 
2.2.2. Factor de Legalidad 
 
Se emite una calificación EFICIENTE para el MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS de 94.4 puntos enmarcados en la ponderación de 100%, 
con base en la evaluación del factor financiero consistente en la verificación 
del cumplimiento de la normatividad contable, legalidad financiera aplicable 
vigente, de acuerdo con el siguiente resultado: 
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 Aplicación de la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015, “Por el cual 
se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco 
normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras 
disposiciones” 

 Aplicación del Manual de Políticas Contables 
 
Tabla 4 - Evaluación del Factor de Legalidad MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS vigencia 
2019 

 
 
Fuente Matriz Calificación papel de trabajo GAT 
 

 
2.2.3. Factor de Control Fiscal  
 
En la primera calificación: Evaluación de controles, se emite una calificación 
de 90,4 puntos sobre una ponderación de 100 puntos. 
 
En la segunda calificación:  Evaluación de la efectividad de los controles, se 
emite una calificación de 89,5 sobre una ponderación de 100 puntos, como 
resultado de la evaluación del autocontrol, porque continúan en seguimiento. 
 
Este factor fue evaluado de acuerdo a las variables establecidas en la Matriz 
de calificación, así: 
 
 
Tabla 5 - Control Fiscal Interno 

 
Fuente Matriz Calificación papel de trabajo GAT 
 

 
2.3 COMPONENTE FINANCIERO 
 
2.3.1. Evaluación al Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 
2019 
 
El estado de situación financiera presenta en forma clasificada, resumida y 
consistente, la situación financiera de la entidad a una fecha determinada y 
revela la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones, y la situación del 
patrimonio. 
 
Ilustración Nro. 8- Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 2019 
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Fuente: Archivo enviado a través del aplicativo SIA 

 
 
ACTIVOS  
 
Según el Nuevo Marco Normativo para las Entidades del Gobierno, los 
activos representan recursos controlados por la entidad, producto de sucesos 
pasados, de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar 
beneficios económicos futuros, adicionalmente para que una entidad pueda 
reconocer un activo, el flujo de beneficios económicos o el potencial de 
servicio asociado al activo debe ser probable y las partidas debe tener un 
valor que pueda medirse con fiabilidad.    
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Ilustración Nro. 9 - Análisis del balance de prueba del Municipio consolidando Colegios 

 
Fuente:   Elaborado por el auditor 

 
El activo incorporado de las Instituciones educativas fue de $5.696.806.478, 
con su mayor representación en la Propiedad, planta y equipo, consolidan 19 
colegios del Municipio de Dosquebradas.  Las cuentas que eliminan son la 
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550105 Gastos generales de educación y la 5705 “transferencias 
interadministrativas” se elimina con la 4705 “Operaciones Interadministrativas 
entre instituciones”. 
 
La cuenta de la Personería 442803“Para gastos de funcionamiento”, 
transferencias a la Personería se elimina con la 542803 “Para gastos de 
funcionamiento” para el municipio. 
 
La cuenta en el Municipio 512002 “Cuotas de fiscalización y auditaje”, se 
elimina con la 442803 “Transferencias“  en la Contraloría,    $877.346.165. 
 
 
Ilustración Nro. 10 - Análisis del balance de prueba del Municipio sin consolidar con Colegios 

 
Fuente:   Elaborado por el auditor 

 
Al cierre de la Vigencia Fiscal 2019 el activo total del MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS, sin consolidar con las Instituciones educativas,   
ascendía a $740.861.910.242; dentro de sus activos que la mayor 
participación esta la Propiedad, planta y equipo $340.846.459.242 con el 
46.01%, le siguen los Bienes de uso público e históricos y culturales con $ 
174.198.678.171 que representa el 23,51% y le siguen   las cuentas por 
cobrar y el efectivo y equivalente al efectivo.   
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Entre el año 2018 y 2019 se observo un crecimiento significativo en las 
construcciones en curso pasando de $458.004.773 en el 2018 a $ 
33.053.626.760 en el 2019; los anticipos y avances entregado pasaron de 
$24.746.241 en el 2018 a $1.286.659.552 en el 2019, las cuentas por cobrar 
por transferencia pasaron de $2.618.015.547 en el 2018 a $4.826.586.740 en 
el 2019. 
 
Examen que conforman el Estado de Situación Financiera: 
 
Efectivo y equivalente al efectivo: 
 
Al cierre del año 2019, la cuenta de “Depósitos e instituciones financieras” 
presentaba un saldo de $78.026.362.544 que corresponde al 10,53% del 
total del activo. 
 
En el disponible se tomaron muestras de las cajas menores, se revisaron las 
resoluciones de apertura y cierre: 
 
En el disponible se tomaron muestras de las cajas menores: 

 Existen las resoluciones de apertura y cierre, 

 Los gastos tienen los soportes de la factura, pero el recibo de caja no 
tiene la firma de recibido, 

 Hay facturas sin fecha, 

 Los recibos se encuentran archivados y con soportes 

 Se evidencia consignaciones por diferencias en excedentes de 
recibos. 

 
Ilustración Nro.  11 - Revisión caja menor 

 
Fuente:  Papel de trabajo del auditor 
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Ilustración N° 12 - Revisión de las conciliaciones bancarias 
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Fuente:  Elaborado por el auditor 
 

En las muestras tomadas para la revisión de las conciliaciones bancarias, se 
observó: 

 Las conciliaciones bancarias se encuentran debidamente archivadas,  

 En su mayoría los soportes no cuentan con las firmas de las personas 
que intervienen en el proceso. 

 Hay partidas sin conciliar de vigencias anteriores desde el año 2016, 
así mismo de la vigencia 2019. 

 Se evidencian extractos bancarios con diferencias con respecto al 
saldo final con el inicial del mes siguiente. 

 Hay conciliaciones que no tiene explicadas las diferencias  
 
Se reviso la existencia de las pólizas que la entidad debe adquirir para 
proteger sus activos. 
 
 
Inversiones:  
 
Al cierre del ejercicio la entidad tenía $ 6.603.897.228, el 0.89% del total del 
activo, El Municipio de Dosquebradas tiene inversiones en Megabus S.A., 
Diagnosticentro S.A.S,  Serviciudad EPS,   Dosquebradas Energía y Luz,  
Sociedad Promotora de Alquimedes,   Sociedad del Nudo,   la Sociedad de 
Mercados,  Planta de Tratamiento de Villasanta sociedad limitada: 
 
Ilustración Nro. 13- Revisión de totales de Propiedad, Planta y Equipo  
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La inversión del Municipio de Dosquebradas en  Megabus S.A., ascendía a a 
$720.000.000,  valor que venía reportando la entidad en años anteriores pero 
en el 2019  la inversión aparece registrada por $720.000, sin embargo la 
disminución de las inversiones entre el 2019 y 2018 fue de $148.664.170; es 
necesario, según el certificado emitido por Megabus S.A. el capital suscrito 
fue de $720.000.000 y a diciembre de 2019 el valor intrínseco estaba en 
$1.992.148.928;  Diagnosticentro S.A.S. certifico $185.199.991 y La Planta 
de Tratamiento de Villasantana certifico $4.099.830.000,   Dosquebradas 
Energía y Luz Alumbrado Público certifico $62.371.287, la entidad debe 
revisar en la cuentas de inversiones los saldos por terceros y hacer los 
respectivos ajustes. 
 
La entidad tiene inversiones en entidades controladas y entidades asociadas 
y la forma de reconocimiento dependiendo de esta clasificación es diferente y 
la entidad no tiene determinada esta diferencia. 
 
Cuentas por cobrar: 
 
Al cierre del ejercicio la entidad tenía $96.743.508-392 que representa el 
8,52% del total del activo. 
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Las cuentas por cobrar están agrupadas en Ingresos no tributarios, 
transferencias por cobrar, otras cuentas por cobrar y el deterioro acumulado 
de las cuentas por cobrar. 
 
Hay cuentas pendientes de cobro desde periodos anteriores, en las otras 
cuentas por cobrar: En la cuenta 138490001 “Cuenta Fra. Nro.  327-00057 
Banco Av Villa $172.898.541, cuenta 138490008 “Cuenta Fra.  Nro.  033-
49241-4 por $35.642.743, la cuenta 138490012 “Cuenta por cobrar -  Error 
en transferencia”  por $20.441.319. 
 
 
Propiedad, Planta y Equipo: 
 
Al cierre del ejercicio la Propiedad, Planta y Equipo ascendía a $ 
340.846.459.242, que es el 46,01% del activo total. 
 

Se evidencia que la entidad realiza inventarios físicos de los bienes que 
tienen, con respecto a las depreciaciones se revisaron las vidas útiles y se 
observa que están ajustadas a las políticas establecidas por la empresa. 
 
Con respecto a los Bienes de uso público e históricos y culturales, la entidad 
cerro con $44.443.004.665, el 6% del total del activo 
 
 
Otros activos: 
 
Al cierre del ejercicio el total de los Otros Activos ascendían a 
$44.443.004.665 que es el 6,00% del total de los activos de la entidad, y está 
conformado por el encargo fiduciario, los intangibles y sus amortizaciones. 
 
La empresa tiene registrado bienes y servicios pagados por anticipado por 
concepto de seguros, pero no fueron amortizados durante el año 2019: 
 
Ilustración Nro.14- Revisión de totales de la depreciación de la Propiedad, Planta y Equipo   

 
Hay anticipos y avances entregados desde vigencias anteriores sin legalizar: 
 

 
 
 
Con respecto a los activos intangibles no se observa amortización de 
licencias en el 2019: 
 
Ilustración Nro. 15 – Balance de Prueba Intangibles 
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PASIVOS: 
 
De acuerdo al Nuevo Marco Normativo, un pasivo es una obligación presente 
producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez vencida, la 
entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 
económicos o un potencial de servicio; al evaluar si existe o no obligación 
presente al final del período contable la entidad debe establecer si existe 
probabilidad de tener o no la obligación presente al final para definir si la 
reconoce en su estructura financiera. 
 
Ilustración Nro. 16 -  Análisis del balance de prueba consolidando Colegios 

 
Fuente:   Elaborado por el auditor 

 
Se incorpora al pasivo $116.593.533 de las Instituciones educativas, con su 
mayor representación en los beneficios a empleados. 
 
Ilustración Nro. 17 - Análisis del balance de prueba del Municipio sin consolidar con Colegios 

 
Fuente:    Elaborado por el auditor 
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La entidad cerro al 31 de diciembre de 2019 con $208.839.371.457, 
conformado por préstamos por pagar, cuentas por pagar,  beneficios a los 
empleados y otros pasivos; con su mayor representación en los beneficios  a 
empleados con el $23,16% y le siguen los préstamos por pagar con el 
22,68%  y las provisiones para litigios y demandas con el 20,05%. 
 
Préstamos por pagar: 
 
Los préstamos por pagar esta conformado por el financiamiento interno de 
largo plazo, por $47.184.949.811.  La entidad la adeuda al Banco de 
Occidente, Banco de Bogotá y al BBVA. 
 
 
Cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar los conforman las deudas por adquisiciones de bienes 
y servicios, transferencias, recursos a favor, subsidios, retenciones por 
conceptos de impuestos y otras cuentas por pagar. 
 
La entidad debe depurar los saldos por terceros en varias cuentas del pasivo,   
porque aparece el Nit del municipio con registros que debería estar 
registrado a nombre de otros terceros, como por ejemplo en la cuenta 
242401  “Aportes a fondos de pensiones”,  cuenta 249032 “Cheques no 
cobrados o por reclamar”, cuenta 240790004 “CYP del Risaralda”. 
 
Hay saldos pendientes de depurar por tercero lo que genero saldos 
contrarios en las siguientes cuentas por pagar: 
 
Ilustración Nro. 18 - Balance de prueba  

 
Fuente:  Balance de prueba 

Beneficios a empleados: 
 
Los beneficios a empleado es el concepto más representativo dentro de las 
cuentas por pagar, con $48.203.620.984 que es el 23,16% del total del 
pasivo.  
 
 
Provisiones: 
 
La entidad cerro el período 2019 con $41.730.169.770, un concepto que 
tiene un porcentaje de participación importante dentro los pasivos de la 
entidad.  Según el listado aportado por el área jurídica los litigios con 
calificación de riesgo alto ascienden a $56.730.169.770 de los cuales se 
reconocieron $41.730.169.770, la diferencia de los $15.000.000 no están 
claras y no fueron explicadas en las revelaciones.    
 
Otros pasivos: 
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Al cierre de la Vigencia Fiscal 2019 el pasivo total del MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS ascendía a $37.294.400.884 con un porcentaje de 
participación dentro del pasivo de 17,92%. 
 
Las variaciones más importantes entre el 2018 y 2019, se dieron en los 
descuentos de nómina que pasaron de 436.068.066 en el 2018 a $ 
1.859.692.585 en el 2019, y los beneficios a empleados que pasaron de 
$4.989.069.425 en el 2018 a $6.754.300.829 en el 2019; las diferencias se 
dieron por los ajustes a los descuentos que se deben aplicar de acuerdo a 
las normas y a la convención colectiva. 
 
En nómina utilizan dos programas OCEANI maneja la nómina se generan 
planos que se deben subir al programa SIIS WEB que es el módulo contable 
pero no están integrados en línea. 
 
 
PATRIMONIO: 
 
De acuerdo al Marco Regulatorio para Entidades del Gobierno, el patrimonio 
comprende el valor de los recursos públicos, representados en bienes y 
derechos, deducidas las obligaciones, que tiene la entidad de gobierno para 
cumplir las funciones de cometido estatal; el total del patrimonio del 
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS ascendía a $532.772.378.785 incremento 
con respecto al año anterior por efecto del resultado del ejercicio y  
 
Ilustración Nro. 19 - Análisis cuentas del patrimonio consolidando colegios 

 
 

 
Fuente:   Papel de trabajo del auditor 
 

Se incorpora de las Instituciones educativas un patrimonio de 
$5.580.373.606, con una diferencia patrimonial de $160.000. 
 
Ilustración Nro. 20 - Análisis cuentas del patrimonio 

 
 

 
Fuente:   Papel de trabajo del auditor 
 

Se observa diferencia en la ecuación patrimonial del balance de prueba 
$160.000. También se observan diferencias en el capital fiscal por ajustes 
realizados por diferentes conceptos no relacionados con el resultado del 
ejercicio. 
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2.3.2.  Evaluación del Estado de Resultado: 
 
El estado de resultados presenta el total de ingresos menos los gastos y 
costos de la entidad, con base en el flujo de ingresos generados y 
consumidos durante el periodo, revelando el resultado del periodo. 
 
Ilustración Nro. 21 -  Estado de Resultados 

 
Fuente:   Tomado de los anexos del aplicativo SIA 
 
 
 
Ilustración Nro. 22-   Análisis de las cuentas de resultado consolidado                               

 
Fuente:  Elaborado por el auditor 
 

Los ingresos consolidados con las Instituciones educativas ascendieron a 
$253.794.288, con su mayor participación en la cuenta del Sistema general 
de participaciones y los demás ingresos incorporados son los otros ingresos. 
 
Ilustración Nro. 23-   Análisis de las cuentas de resultado  sin consolidar                                   
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Fuente:  Elaborado por el auditor 

 
El MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, cerro con $251.691.559.813 de 
ingresos en el 2019, La mayor fuente de ingresos de El MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS son las transferencias y subvenciones con el 58,52% del 
total de los ingresos.  Los ingresos frente al año 2018 disminuyeron en un 
19,5% producto de la disminución de los ingresos fiscales por contribuciones, 
tasas e ingresos no tributarios, los demás conceptos del ingreso mostraron 
crecimiento. 
 
Ilustración Nro. 24 - Análisis de la cuenta del gasto consolidado 

 
Fuente:  Elaborado por el auditor 

 
Los gastos incorporados de las Instituciones Educativos $1.956.685.012. 
Ilustración Nro. 25 - Análisis de la cuenta del gasto sin consolidar 
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Fuente:  Elaborado por el auditor 

 
Para la vigencia 2019, los gastos reconocidos ascendieron a 
$246.851.453.447 conformado por gastos administrativos, gastos de 
operación, deterioro amortizaciones y provisiones, transferencias, gasto 
social, operaciones y otros gastos, con su mayor participación en el gasto 
social. 
 
 
2.3.3 Evaluación al Estado de Cambios en el patrimonio 

 
El estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las 
partidas del patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un 
periodo y otro 
 
El estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las 
partidas del patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un 
periodo y otro: 
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Ilustración Nro. 26 - Estados de Cambios en el Patrimonio 

 
Fuente:  Información cargada en el aplicativo SIA 
 

El crecimiento del patrimonio de la entidad se da por vía resultado del 
ejercicio y otros ajustes no relacionados con el resultado del ejercicio. 
 
Ilustración Nro. 27 - Comparativo patrimonio consolidado 

 
Fuente:  Elaborado por el auditor 

 
Se revisan las variaciones del patrimonio y se evidencia que esta bien 
elaborado el Estado de Cambios en el Patrimonio. 
 
2.3.4. Evaluación al Estado de Flujos de efectivo 
 
El estado de flujos de efectivo presenta los fondos provistos y utilizados por 
la entidad, en desarrollo de sus actividades de operación, inversión y 
financiación, durante el periodo contable. 
Ilustración Nro. 28 - Estado de Flujos de Efectivo 
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Fuente:  Reporte de informes del SIA 
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El Flujo de Efectivo se elaboró de acuerdo a las políticas contables 
establecidas, por el método directo y su presentación esta acorde a los 
establecido. 
 
 
2.3.5.  Evaluación a las Notas de los Estados Contables 
 
Las notas son descripciones o desagregaciones de partidas de los estados 
financieros presentadas en forma sistemática. 
 
En las notas la entidad no indico en que cifras esta presentada la información 
y no tiene la información comparativa con respecto al período anterior para 
todos los importes, teniendo en cuenta que la información es relevante y esto 
permite entender los estados financieros del periodo corriente. 
 
El Municipio de Dosquebradas, no reveló a través de sus notas de carácter 
general y específico de manera amplia y suficiente la información: 
 

 Se deben revelar los juicios, diferentes de aquellos que involucren 
estimaciones, que la administración haya realizado en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la entidad y que tengan un 
efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros.  

 

 Las limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o 
administrativo que tienen impacto en el desarrollo normal del proceso 
contable o en la consistencia y razonabilidad de las cifras. 

 

 La información que permita a los usuarios de sus estados financieros 
evaluar los objetivos, las políticas y los procesos que aplica para 
gestionar el capital. 

   
 
 
OTROS ASPECTOS:   
 
El departamento contable tiene problemas con los informes que se generan, 
lo que dificulta hacer una revisión adecuada, el balance de prueba con corte 
a diciembre 2019 genera un informe con las cuentas en desorden tanto a 
nivel de cuenta como a nivel de tercero: 
Ilustración Nro. 29 – Balance de Prueba por Tercero 
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2.4. EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
VIGENCIA 2019 
 
El Control Interno Contable es un proceso que bajo la responsabilidad del 
representante legal o máximo directivo de la entidad contable pública, así 
como de los directivos de primer nivel responsables de las áreas contables, 
que se adelanta en las entidades y organismos públicos, con el fin de lograr 
la existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de 
las actividades propias del proceso contable, capaces de garantizar 
razonablemente que la información financiera, económica, social y ambiental 
cumpla con las características cualitativas de la información financiera de 
Representación Fiel y Relevancia de que trata el Marco Normativo para 
Entidades del Gobierno Resolución 533 de 2015.  
 
El área financiera del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS tiene controles los 
cuales se deben continuar mejorando, para lograr los objetivos requeridos en 
la información contable. 
 
Una vez evaluado el Control Interno Contable, se determina que es 
DEFICIENTE. 
 
 
2.5.  OPINION A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La  Contraloría Municipal de Dosquebradas en ejercicio del Control Fiscal 
Territorial, contenida en los artículos 267 y 272 de la Constitución Política, 
realizó el examen a los Estados Contables con corte a Diciembre 31 de 
2019, presentados por el MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, a fin de emitir 
una opinión respecto a si presentan razonablemente la Situación Financiera 
de la Empresa  y los resultados de sus operaciones; todo ello en 
concordancia con las normas y principios de contabilidad prescritos por la 
Contaduría General de la Nación y con las disposiciones vigentes de Ley. 
 
La evaluación se realizo con base en los Estados Contables contenidos en la 
cuenta y su concordancia con los demás  informes, así como el análisis de 
manera selectiva de la cuenta que lo conforman y la realización de visitas a 
la entidad, a fin de realizar las pruebas de auditoría que permitieran  verificar 
la forma en que se registraron las operaciones que dieron origen a las cifras 
mostradas y a la verificación en la fuente de los resultados mostrados en los 
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Estados Financieros, cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio, considerando 
el principio y el enunciado de la “Partida Doble”. 
 
En nuestra opinión los Estados Financieros, presentan razonablemente la 
situación financiera del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS a diciembre 31 de 
2019 y por las observaciones registradas en el presente informe se emite 
una opinión LIMPIA, SIN SALVEDADES, soportada en la poca materialidad 
que tienen los errores presentados: 
 
Tabla 6  -   Calificación Opinión Estados Contables 

 
Fuente : Aplicativo SIA 
 

Tabla 7 -  Estados Contables 

 
 

 
 

Fuente: Aplicativo SIA 
 
 
 

3. OBSERVACIONES 
 
OBSERVACION Nro.1 – BANCOS- ADMINISTRATIVA Y DISCPLINARIA. 
 
Condición:  Hay partidas en las conciliaciones bancarias pendientes desde 
el 2016 y hay conciliaciones que no tienen detalladas las diferencias 
presentadas entre el extracto y el auxiliar de contabilidad. 
 
Criterio: Debe realizarse permanente análisis de la información contable 
registrada en las diferentes subcuentas, a fin de contrastarla y ajustarla, si a 
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ello hubiera lugar, Anexo Resolución 193 de 2016, numeral 3.2.1.4 “Análisis, 
verificación y conciliación de información”  
 
Causa: Debilidades en el control interno contable. 
 
Efecto: Producción de informes que generar incertidumbre en su 
razonabilidad y veracidad.  
 
 
OBSERVACION Nro. 2- PRESENTACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS - ADMINISTRATIVA. 
 
Condición: El Municipio de Dosquebradas, no reveló a través de sus notas 
de carácter general y específico de manera amplia y suficiente la información 
y no relaciona las cifras de manera comparativa con el año anterior.  Y los 
Estados Financieros de propósito general no están compartivos. 

  
Criterio: Marco Normativo para entidades de Gobierno, Capítulo VI normas 
para la presentación de Estados Financieros y Revelaciones. Numeral 
1.3.6.2 Revelaciones literal (f) Las limitaciones y deficiencias generales de 
tipo operativo o administrativo que tienen impacto en el desarrollo normal del 
proceso contable o en la consistencia y razonabilidad de las cifras.  

  
Causa:  Incumplimiento de la normatividad contable pública, en referencia a 
los aspectos o situaciones particulares presentadas en la información 
financiera, que deben revelarse en las notas a los estados contables.  

 
Efecto: Informes muy limitados en su contenido, en cuanto a la información 
que se debe presentar para la comprensión adecuada de los Estados 
Financieros. 
 
 
OBSERVACION Nro. 3- EL PLAN DE MEJORAMIENTO ESTA EN 
ESTAPA DE EJECUCION- ADMINISTRATIVO. 
 
Condición: El Plan de mejoramiento esta en etapa de ejecución, el 
procedimiento se está haciendo de una forma muy pausada y por esta razón 
no se evidencian mejoras en los procesos contables. 
 
Criterio: Las entidades auditadas tiene la obligación de aplicar las acciones 
correctivas o preventivas en un periodo determinado, para dar cumplimiento 
a la obligación de subsanar y corregir las causas que dieron origen a los 
hallazgos administrativos. 
 

Causa: Lentitud en la implementación de los correctivos y mejoras. 
 
Efecto: No Se subsanaron ni se corrigieron las causas que dieron origen a 
los hallazgos administrativos identificados por la Contraloría Municipal de 
Dosquebradas. 
 
OBSERVACION Nro. 4 – INVERSIONES – ADMINISTRATIVA Y 
DISCIPLINARIA. 
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Condición:   la entidad debe revisar en las cuentas de inversiones los saldos 
por terceros y hacer los ajustes de acuerdo a las inversiones que tienen.  La 
entidad tiene inversiones en entidades controladas y entidades asociadas y 
la forma de reconocimiento dependiendo de esta clasificación es diferente, la 
entidad auditada no tiene determinada esta clasificación. 

  
Criterio: Resolución 533 de 2015, Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos 
 
Causa: Debilidad de gestión en el reconocimiento de los bienes y deficiencia 
en su Sistema de Control Interno Contable.  

  
Efecto: Incertidumbre en la razonabilidad de cifras registradas en los estados 
financieros.  
 
OBSERVACION Nro. 5-   OTROS ACTIVOS- ADMINISTRATIVA 
 
Condición:  La empresa tiene registrado bienes y servicios pagados por 
anticipado por concepto de seguros, pero no fueron amortizados durante el 
año 2019. 
 
Criterio: Resolución 533 de 2015, Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos 
 
Causa: Debilidad de gestión en el reconocimiento de los bienes y deficiencia 
en su Sistema de Control Interno Contable.  

  
Efecto: Incertidumbre en la razonabilidad de cifras registradas en los estados 
financieros.  
 
OBSERVACION Nro.6- ANTICIPOS Y AVANCES- ADMINISTRATIVA Y 
DISCIPLINARIA: 
 
Condición:  En los avances y anticipos entregados se observan terceros que 
tienen con edades superiores a 360 días, y no se observan registro de 
deterioro y tampoco reconocimiento en las deudas de difícil recaudo. 
 

Criterio:  Incumplimiento de Ley 1066 de 206: “ARTÍCULO 1o. GESTIÓN 
DEL RECAUDO DE CARTERA PÚBLICA.  

 
Causa:  Debilidad en la gestión de política de recaudo. 
 
Efecto: Incertidumbre en la Sobreestimación de activos e incumplimiento de 
normas en materia de estimaciones.   Pérdidas, uso indebido o deterioro de 
los recursos públicos. 
  

 
OBSERVACION Nro. 7 - INTANGIBLES - ADMINISTRATIVA 
Condición:  En los intangibles no se observa amortización de licencias en el 
2019. 
 
Criterio: Resolución 533 de 2015, Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos 
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Causa: Debilidad de gestión en el reconocimiento de los bienes y deficiencia 
en su Sistema de Control Interno Contable.  

  
Efecto: Incertidumbre en la razonabilidad de cifras registradas en los estados 
financieros.  
 
 
OBSERVACION Nro. 8 – PROVISIONES - ADMINISTRATIVA 
 
Condición:  Según el listado aportado por el área jurídica los litigios con 
calificación de riesgo alto ascienden a $56.730.169.770 de los cuales se 
reconocieron $41.730.169.770, la diferencia de los $15.000.000 no están 
claras y no fueron explicadas en las revelaciones.    
 
Criterio: Resolución 533 de 2015, Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos 
 
Causa: Debilidad de gestión en el reconocimiento de los bienes y deficiencia 
en su Sistema de Control Interno Contable.  

  
Efecto: Incertidumbre en la razonabilidad de cifras registradas en los estados 
financieros.  
 
OBSERVACION Nro. 9- RENDICION DE LA CUENTA - ADMINISTRATIVA 
 
Condición:  Errores en dos formatos en la rendición de la cuenta. 
 
Criterio:  Incumplimiento de Resolución Interna No. 145 de diciembre 17 de 
2014 
 

Causa: Falta de controles adecuado en la rendición de la cuenta. 
 
Efecto: Incertidumbre en la veracidad de la información. 
 
Tabla Nro.8 - Resumen de observaciones 

 
 
Fuente:  Guía de Auditoria GAT 
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4- HALLAZGOS 
 
 

Hallazgos Respuesta de la entidad Pronunciamiento por 
parte de la Contraloría 

Hallazgo Nro.1: 
Hay partidas en 
las conciliaciones 
bancarias 
pendientes 
desde el 2016 y 
hay 
conciliaciones 
que no tienen 
detalladas las 
diferencias 
presentadas 
entre el extracto 
y el auxiliar de 
contabilidad. 

Nos permitimos contradecir 

la información 

correspondiente a las 

cuentas bancarias, toda vez 

que la Dirección contable ha 

tomado las medidas 

correspondientes y ha 

venido realizando las 

operaciones y ajustes de 

acuerdo a las directrices de 

la contaduría General de la 

nación, para ello Atendiendo 

lo dispuesto en el régimen de 

la CGN y a los controles 

internos contables se 

procedió hacer la 

depuración contable de 

cuentas que tienen 

antigüedad y se hicieron las 

gestiones pertinentes con 

las entidades bancarias- 

Agotada las gestiones 

procedemos a hacer los 

registros para su depuración 

contable. 

 
 

Revisada la muestra tomada 

por la auditoria de los 

bancos por un total de 63 

cuentas, observamos que 

esas 63 carpetas, solamente 

a 19 cuentas (30%) les 

hicieron observaciones y de 

las cuales mencionan 3 

carpetas de bancos donde 

mencionan que son de la 

vigencia 2016 y el resto (60) 

corresponden a la vigencia 

2019. (95%). Es normal que 

queden de esta vigencia las 

cuales seguirán en su 

proceso. 

 

La Contraloría Municipal 
de Dosquebradas 
acepta que la entidad ha 
realizado esfuerzos por 
mejorar sus proceso de 
identificación de 
partidas  en las 
conciliaciones 
bancarias, razón por la 
cual  se determina deja  
el hallazgo con 
incidencia administrativa  
teniendo presente que 
todavía  tienen partidas 
pendientes por 
identificar. 
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Es importante aclarar que, 

en el Municipio de 

Dosquebradas, las 

conciliaciones bancarias 

tienen un tratamiento 

diferente a todas las 

entidades toda vez que la 

mayoría de los extractos 

bancarias en su concepto 

viene la palabra “PAGO A 

PROVEEDORES”, esto 

impide que la conciliación se 

pueda hacer de una manera 

más rápida y oportuna. Nos 

Ileva a solicitarle a los 

bancos que nos envien 

archivos planos que nos 

ayuden a identificar los 

terceros y se presentan 

casos en que los archivos 

planos no traen toda la 

información que se 

esperaba. Esto ha tomado 

su tiempo. 

Pero en las solicitudes a los 

bancos y a los cruces de 

información con tesorería se 

ha podido obtener resultados 

positivos con cuentas que se 

traen de varias vigencias 

quedando, la conciliación 

más actual del año 2019. 

Logrando una gran 

depuración en las mismas. 

Se ha venido trabajando con 

todas las entidades 

bancarias para que nos 

informen sobre terceros, 

facturas o nos suministren 

los archivos planos, también 

se viene trabajando al 

interior de la secretaria de 

hacienda con la 

dependencia de tesorería 

para detectar partidas que 

siguen pendientes: relaciono 

alguna de ellas… 
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Se hizo la solicitud al banco 

para que nos diera las notas 

débito, donde se detallara el 

tercero o el nombre de la 

persona natural o Jurica que 

correspondía el pago, ya 

que el extracto solo tenía 

estos conceptos: "Abono por 

transacciones varias”, 

“Abono recaudo vehicular” o 

“Pago a terceros ACH.  En 

reunión con el banco de 

Davivienda se acordó que 

nos envían nombre y tercero 

(cédula) de la persona que 

consigna. 

Anexo información enviada 

a los bancos y las 

respuestas dadas por ellos, 

como modelo de ejemplo de 

todo el trámite que acontece 

con las entidades bancarias 

para darle soluciones a las 

partidas conciliatorias. 

En área de la dirección 

contable reposan las 

carpetas con la información 

correspondiente a los 

ajustes realizados a las 

cuentas bancarias, que son 

la evidencia de las gestiones 

que se vienen realizando en 

el tema de los bancos. 

Los bancos también se 
equivocan: 

Encontramos extractos que 

los bancos no liquidaron los 

intereses, ocasionando 

diferencias de un mes a 

otros. Anexamos 

pantallazos solicitando a los 

bancos la claridad de estos. 

 

 

Hallazgo Nro.2: 
El Municipio de 

El Municipio de Dosquebradas 
a diciembre 31 de 2019 

La Contraloría Municipal 
tomo como evidencia 
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Dosquebradas, 
no reveló a 
través de sus 
notas de carácter 
general y 
específico de 
manera amplia y 
suficiente la 
información y no 
relaciona las 
cifras de manera 
comparativa con 
el año anterior.  
Y los Estados 
Financieros de 
propósito general 
no están 
comparativos. 

presenta sus estados 
financieros de propósito 
general comparativos, los 
cuales pueden ser 
evidenciados en rendición a la 
Contaduría General de la 
Nación, anexamos evidencias. 
 
De igual las notas a los 
estados financieros de 
carácter general y específico 
revelan de manera detallada, 
amplia y suficiente que 
permiten evaluar de manera 
razonable los estados 
financieros en cada uno de los 
elementos. Y para los usuarios 
externos las notas de carácter 
general reflejan la ubicación, 
creación, naturaleza jurídica y 
las funciones del acometido 
estatal.  Esas notas reposan 
publicadas en la página de la 
Contaduría General de la 
Nación. 
 
Además,   es importante que 
tengan en cuenta que por 
directrices de la Contaduría 
General de la nación 
solamente se debe de sacar 
un estado financiero 
consolidado y comparativo,  
que a su vez es presentado a 
la Contaduría General de la 
nación a través de la 
plataforma del CHIP. 
 
Las notas a los estados 
financieros quedaron de una 
manera amplia y 
comprensible, y  sometidas a 
los lineamientos de las 
políticas de la Niif Toda vez 
que las de carácter general, 
deben llevar, su naturaleza 
jurídica , las funciones del 
cometido estatal, políticas  y 
practicas contables, las 
estimaciones contables, las 
políticas de reconocimiento 
contable, cada una de ellas en 
un detalle por cuenta para una 

los Estados Financieros 
aportados a través de la 
Plataforma SIA y no se 
observa que estén 
presentados en forma 
comparativa,  el 
cumplimiento de la 
norma no solo aplica 
para la los reportes a la 
Contaduría General de 
la Nación, también 
aplica para los reportes 
que se hacen a los 
demás usuarios de la 
información.  
 
Con respecto a la 
observación que se 
hace de que las 
directrices de la 
Contaduría General de 
la Nación  indican que 
se debe sacar un solo 
estados financiero 
consolidado y 
comparativo; es 
completamente valido y 
como se indico en el 
párrafo anterior, la 
Contraloría Municipal de 
Dosquebradas no  va en 
contra de esta directriz, 
por el Contrario se está 
solicitando uniformidad 
en los informes, si 
enviaron un informe 
comparativo a la 
Contaduría General de 
la Nación también 
debieron enviar el 
informe comparativo a 
Contraloría Municipal de 
Dosquebradas. 
 
No se contradice la 
indicación de que las 
notas de carácter 
general quedaron de 
una manera amplia y 
comprensible,  pero la 
ampliación de los 
detalles se deben 
realizar es  en las notas 
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mayor comprensión. 
 
Las notas de carácter 
específico, también están 
enmarcadas con los 
lineamientos de la CGN y las 
políticas contables de las NIIF, 
cada cuenta del estado 
financiero quedó son su 
componente financiero, que es 
la revelación y su 
reconocimiento cuenta por 
cuenta. 
 
Así las cosas, consideramos 
que la observación no es 
procedente toda vez que 
vienen cumpliendo con las 
directrices de la Contaduría 
General de la Nación y las 
políticas establecidas para la 
realización de las notas a los 
estados financieros.  Ante l 
norma y las políticas contables 
establecidas con las NIIF, no 
se puede proceder de manera 
contraria. 

específicas, finalmente 
las de notas generales 
es la transcripción de 
las políticas 
establecidas por la 
entidad y no el detalle 
de los aspectos 
particulares reconocidos 
en el año y para nuestro 
análisis falta más detalle 
en las notas específicas 
y no se puede indicar 
que el componente 
financiero es la 
revelación,   basamos 
nuestra opinión en  las 
“Normas para el 
Reconocimiento, 
medición, revelación y 
presentación de los 
hechos económicos” del 
Marco Normativo para 
las Entidades de 
Gobierno, en donde se 
indica que se debe 
revelar en cada 
componente. 
 
La Contraloría Municipal 
no solicita proceder de 
manera contraría la 
Contaduría General de 
la Nación , por el 
contrario se solicita que 
la información debe ser 
comparativa para todos 
los usuarios de la 
información y que se 
deben ampliar las notas 
de carácter específico.  . 
 
Por lo anterior la 
Contraloría Municipal de 
Dosquebradas decide 
dejar el hallazgo con 
implicaciones 
administrativas y la 
entidad debe establecer 
un plan de 
mejoramiento. 
  

Hallazgo Nro.3: 
El Plan de 

 Se deja el hallazgo 
administrativo, teniendo 
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mejoramiento 
está en etapa de 
ejecución, el 
procedimiento se 
está haciendo de 
una forma muy 
pausada y por 
esta razón no se 
evidencian 
mejoras en los 
procesos 
contables. 

en cuenta que la entidad 
no tuvo en cuenta este 
punto en la respuesta 
del informe preliminar. 
 
 

Hallazgo Nro. 4: 
La entidad debe 
revisar en las 
cuentas de 
inversiones los 
saldos por 
terceros y hacer 
los ajustes de 
acuerdo con las 
inversiones que 
tienen.  La 
entidad tiene 
inversiones en 
entidades 
controladas y 
entidades 
asociadas y la 
forma de 
reconocimiento 
dependiendo de 
esta clasificación 
es diferente, la 
entidad auditada 
no tiene 
determinada esta 
clasificación. 

Para el caso ustedes 
mencionan que la entidad 
Megabus tiene un valor 
intrínseco de ($1.992.148.828) 
y no está actualizado,  y que el 
municipio sigue apareciendo 
con valor de $720.000.000 que 
vienen de la vigencia 2018, y 
que en la vigencia 2019 siguen 
con el valor de $720.0000.000 
y no se encuentra bien 
clasificada. 
 
Es importante tener en cuenta 
que las políticas de las Niif, 
estableció que para el registro 
de las inversiones en la 
entidad controlada  y 
asociadas, no se tomará el 
valor intrínseco para su 
registro de actualización, sino 
que tendrá en cuenta la 
certificación patrimonial que 
presentaba la entidad. 
 
Además, la entidad de acuerdo 
con la Resolución  620 de 
2015 “Modificado por las 
resoluciones  468 de 2016,  
598 de 2017 y 625 de 2017,  
expedidas por la Contaduría 
General de la Nación, en el 
cual se incorporó en el marco 
normativo para entidades del 
gobierno,   el catálogo general 
de cuentas, conformado por la 
estructura, descripciones y 
dinámicas. 
 
Con la Resolución en mención 
queremos dejar entendido que, 

En el informe entregado 
por la Contraloría 
Municipal de 
Dosquebradas no se 
mencionó que la 
Inversión de Megabus 
aparecía registrada por 
$720.000.000, se 
menciona que aparece 
registrada por $720.000, 
como se evidencia en   
el balance de prueba 
enviado por el Municipio 
de Dosquebradas, valor 
tomado del balance de 
prueba por terceros de 
2019,  página 278 de 
287 y   la información 
contable suministrada 
es considerada medio 
de prueba.  
 
 
En el informe preliminar 
emitido por la 
Contraloría Municipal no 
se menciona que la 
entidad tenga mal 
clasificada la cuenta, se 
indica que la entidad 
debe revisar en las 
cuentas de inversiones 
los saldos por terceros. 
 
La entidad auditada 
debe revisar los 
reconocimientos 
contables y deben 
quedar registrados 
indicando claramente el 
valor por cada entidad 
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si las cuentas no estuvieran 
bien clasificadas dentro del 
marco del catálogo general de 
cuentas, y en los estados 
financieros del Municipio de 
Dosquebradas, la plataforma 
del CHIP, no permitiría la 
transmisión de la información a 
la CGN. 
 
Para su mayor comprensión 
de lo mencionado le 
adjuntamos documento bajado 
de la página del CHIP, CGN, 
en donde se puede apreciar la 
información del Megabus que 
presenta un valor de 
$720.000.000, tanto en la 
entidad de Megabus, como del 
Municipio, donde las dos 
entidades están reciprocas 
conciliadas y aprobadas. 
 
Además, es importante 
resaltar que el comportamiento 
de las inversiones con el total 
del activo tiene una 
participación del 0,92%, 
participación mínima del 
activo, por lo tanto, no es 
válido la información que 
ustedes mencionan 
“Incertidumbre en la 
razonabilidad de cifras” 
 
Por tanto, solicitamos 
desestimar el hallazgo por las 
razones anteriormente 
relacionadas. 

en donde tienen la 
inversión. 
 
La entidad centra su 
respuesta en defender 
el reconocimiento de la 
inversión  en el 
Megabus, pero se 
tienen Inversiones en 
otras entidades que no 
fueron relacionadas en 
la respuesta. 
 
 
 
Por lo anterior La 
Contraloría Municipal de 
Dosquebradas 
determina dejar un  
hallazgo y teniendo 
presente la justificación 
de que el porcentaje de 
participación dentro del 
total del activo no es 
representativo, se deja 
como administrativo, la 
entidad deben 
implementar un plan de 
mejoramiento. 
 
 
 

Hallazgos Nro.5: 
La empresa tiene 
registrado bienes 
y servicios 
pagados por 
anticipado por 
concepto de 
seguros, pero no 
fueron 
amortizados 
durante el año 
2019. 

La observación a la 
amortización de seguros no es 
procedente, toda vez que 
durante la vigencia 2019,  esta 
cuenta no tuvo movimiento, 
como se aprecia en el auxiliar 
adjunto. 
 
Así las cosas,   la auditoría 
corresponde a la vigencia 
2019. 

Es bien claro que la 
Contraloría Municipal 
esta auditando la 
información del 2019, 
pero también es claro 
que la entidad auditada 
tiene dentro de sus 
estados financieros a 
2019 reconocido un 
activo por pagos 
anticipados que no 
debería existir o que 
debería estar por 
cuantías inferiores;  
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adicional  el patrimonio 
al 2019 también está 
mostrando utilidades 
acumuladas  que no 
corresponden a la 
realidad del 2019.  
 
Las cuentas de balance 
siempre van a mostrar 
información histórica, 
razón por la cual no se 
puede indicar que no se 
deben auditar por 
corresponder a partidas 
que debieron ser 
afectada en vigencias 
anteriores. 
 
Por lo anterior la 
Contraloría Municipal de 
Dosquebradas 
determina dejar un 
hallazgo como 
administrativo y se debe 
implementar un plan de 
mejoramiento. 
 
 
 

Hallazgo Nro. 6: 
En los avances y 
anticipos 
entregados se 
observan 
terceros que 
tienen con 
edades 
superiores a 360 
días, y no se 
observan registro 
de deterioro y 
tampoco 
reconocimiento 
en las deudas de 
difícil recaudo 

La observación no es clara en 
el sentido que menciona 
edades superiores a 360 días, 
deterioro y deudas de difícil 
cobro.  En el Cuerpo de la 
Auditoría no se encuentra 
observación al respecto, 
solamente el auditor detalla las 
siguientes cifras que 
corresponden a la cuenta 
138490. 
 
Dentro de los estados 
financieros se tiene la cuenta 
1384, con el nombre de otras 
cuentas por cobrar.   Cuenta 
que fue creada con las normas 
internacionales y NIIF y están 
contempladas dentro del Plan 
de cuentas de la CGN.  
Cuenta que en un momento 
fue utilizada para llevar los 
registros de partidas 
conciliatorias que en un estado 

La Contraloría Municipal 
de Dosquebradas,  
acepta las explicación 
dada por la entidad 
auditada, con relación a 
que la cuenta 138490 
no hacen parte de la 
cartera del municipio, no 
son objeto de deterioro 
y no se clasifican por 
antigüedad.  Pero 
también se indica que 
su estado es transitorio 
y que tienen que ver con 
las cuentas bancarias. 
 
Razón por la cual se 
desestima la 
observación, pero se le 
hará seguimiento en la 
auditoria que se realice 
en el 2021 para verificar 
la transitoriedad de la 
cuenta. 
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transitorio y que para esta 
vigencia 2019 se han realizado 
clasificaciones que han tenido 
que ver con las cuentas 
bancarias 327-00057 banco av 
villas, cuenta 033-492414,  
banco de occidente. 
 
Además, se puede ver claro en 
el párrafo anterior que las 
otras cuentas por cobrar 
(138490) no hacen parte de la 
cartera del municipio, no son 
objeto de deterioro y no se 
clasifican por antiguadas. 
 
Por lo tanto, solicitamos 
desestimar la observación por 
las razones anteriormente 
relacionadas. 
. 
 

 

Hallazgos Nro. 7: 
En los 
intangibles no se 
observa 
amortización de 
licencias en el 
2019. 

Para la vigencia 2019,  el 
municipio adquirió licencias, 
Las cuales terminan su vida 
útil para la vigencia 2020, 
período  en el cual se hará la 
amortización correspondiente. 

Según explicaciones 
dadas por la entidad 
auditada a vida útil de 
los intangibles terminan 
en el 2020, pero no 
indica que también 
cubren periodos 
anteriores al 2020. 
 
Razón por la cual se 
determina dejar un  
hallazgo administrativo y 
la entidad debe 
establecer un plan de 
mejoramiento. 
 
 

Hallazgo Nro. 8: 
Según el listado 
aportado por el 
área jurídica los 
litigios con 
calificación de 
riesgo alto 
ascienden a 
$56.730.169.770 
de los cuales se 
reconocieron 
$41.730.169.770, 
la diferencia de 
los $15.000.000 

Como se puede observar en la 
imagen (anexa en la 
respuesta), el municipio a 
Diciembre 31 de 2019 registra 
en la cuenta de orden en el 
grupo 9120 litigios y demandas 
y en el grupo 9905 pasivos 
contingentes por valor de 
72.539.191.680 cifra 
acumulada a que supera la 
provisión de la cuenta 
270190001, realmente no 
existe diferencia, ya que la 
entidad obra con prudencia,   y 

Con respecto a lo 
mencionado en la 
respuesta, la Contraloría 
Municipal de 
Dosquebradas, no 
controvierte las normas 
mencionadas y tampoco 
se solicita establecer 
procedimientos 
contrarios,    pero el 
hallazgo esta enfocado 
a que las cifras 
reportadas a nivel 
contable difieren del 
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no están claras y 
no fueron 
explicadas en las 
revelaciones.    

elige registrar en cuentas de  
orden y no afectar el estado de 
resultados de la vigencia, toda 
vez que las Normas para el 
Reconocimiento, medición, 
Revelación y Presentación de 
los Hechos Económicos, para 
los pasivos contingentes. ( La 
detalla la norma) 
 
Por lo anterior la observación 
no es procedente, toda vez 
que le damos aplicabilidad a la 
norma vigente, y no se puede 
establecer procedimientos 
contrarios a los estipula con la 
CGN y a las políticas de las 
NIIF. 

informe entregado por el 
área jurídica y si 
realmente no existen 
diferencias debieron ser 
explicadas en las 
revelaciones. 
 
Por lo anterior se deja 
un hallazgo de carácter 
administrativo, enfocado 
en que se debe mejorar 
la revisión de las 
revelaciones antes de 
ser publicadas y se 
debe establecer plan de 
mejoramiento.  

Hallazgo Nro. 9: 
Errores en dos 
formatos en la 
rendición de la 
cuenta. 

Formato F05A Planta y equipo 
adquisición y bajas; se 
revisaron los formatos que 
ingresaron al aplicativo SIA 
con el Balance de Prueba y se 
encuentra que en la cuenta 
161501 el valor de 
$221.976.564 no se reportó 
como baja según se evidencia 
en el Balance de Prueba. 
 
La cuenta 160501 por valor de 
$221.976.564, no corresponde 
a BAJAS. 
 
A diciembre 31 de 2019 la 
cuenta 161501 Edificaciones, 
tenía movimiento crédito por 
$221.976.564 producto de 
reclasificaciones a las cuentas 
171001 red terrestre y 164001 
edificaciones y casas tal como 
lo detalla el auxiliar de eta 
cuenta (se anexa en la 
respuesta), sin corresponde a 
BAJAS. 
 
Por lo anterior en el Formato 
F05A Planta y equipo 
adquisición y bajas, no se 
podría incluir la cuenta 
161501, porque no 
corresponde a bajas,  sino que 
la cuenta tuvo 
reclasificaciones. 

La Contraloría Municipal 
acepta la respuesta, 
razón por la cual se 
determina desestimar la 
observación 
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La observación dada por la 
contraloría no es procedente. 

 
Tabla 10 – Resumen de hallazgos 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________________ 
Original firmado por  
LUZ AMPARO RODRIGUEZ PEÑA 
T.P. 74817-T  
Contratista de Apoyo a la Gestión 
Coordinadora del Proceso Auditor 
 
 
 
 
_________________________________ 
MARIA DEL PILAR LOAIZA HINCAPIE 
Directora Operativa Técnica 
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